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Radicación n.° 105201 

 

Acta 44 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS vs. 

ALBA NUR ORDOÑEZ MEDINA y OTROS 

 

La Sala advierte que se presenta un error en el sistema, 

por cuanto se omitió incluir a los Herederos Indeterminados 

(Cuaderno Primera Instancia_Cuaderno Primera 

Instancia_Cuaderno_2024115831423 PDF fl.° 216) y a la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones) 

(Cuaderno Primera Instancia_Cuaderno Primera 

Instancia_Cuaderno_2024115831423 PDF fl.° 418) como opositoras 

en el asunto. Asimismo, se observa que Andrés Felipe Tello 

Bernal no es opositor, ni recurrente en el proceso, por lo 

anterior, por Secretaría, corríjase en Ecosistema Digital – 

ESAV – y acta de reparto. 
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Se admiten los presentes recursos de casación 

interpuestos por la demandada Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y por los 

vinculados como litisconsortes necesarios por pasiva BBVA 

Seguros de Vida Colombia S.A. y Mapfre Colombia Vida 

Seguros S.A. 

 

Córrase traslado al mismo tiempo a las partes 

recurrentes por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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